
Ambato, 10 de Septiembre del 2019 

Señor 

OSWALDO FRANCISCO VALLEJO VINUEZA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

TRANSTONKA INTERNACIONAL S.A. 

De mi consideración: 

Por este medio, le comunico que, en fecha, la señora ANA MARIA PAZMIÑO PEÑA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, portadora de la cedula de ciudadanía 

número 1803209087, ha transferido a favor del señor CABRERA CHICA FELIPE XAVIER, de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil divorciado, portador de la cedula de ciudadanía 

número 030197015-8, UNA (1) ACCIONES de la compañía TRANSTONKA INTERNACIONAL S.A., 

de un valor nominal y comercial de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1) cada una, 

transferencia que la ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas de las cuentas 

patrimoniales, utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, y las 

utilidades que eventualmente se generaren en el presente año, sin reserva de ninguna clase, 

por lo que nada tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. El cesionario se 

subroga en todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones 

cedidas. Adjunto el titulo objeto de la cesión, con el fin de que se dignen emitir uno nuevo a 

nombre del cesionario, por el número de acciones cedidas. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de 

carácter nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía TRANSTONKA INTERNACIONAL S.A., Registro Único de Contribuyentes número 

1792291313001 y, comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 189 y 21 de la Ley de Compañías. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente, 

     DA: AÑO 
ANA MARIA PAZMIÑO PEÑA 

CEDENTE 

C.C. 1803209087 C.C. 030197015-8 
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ACTA DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. a 

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, República 

Ecuador, hoy día martes once de agosto del año dos mil nueve, “siendo las 

horas, ante mi, Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Público de este ca 

comparecen los señores cónyuges OSWALDO FRANCISCO VALLEJO VINUE?7 

ANA MARIA PAZMIÑO PEÑA, y ratifican de consuno y viva voz la vol 

inquebrantable de disolver la sociedad conyugal o de gananciales formadas por 

matrimonio, pero conservando el vínculo matrimonial que los une, realizado el ye n 

y tres de junio del año dos mil seis, realizado en el cantón Cevallos, y que y 

  

solicitan que así lo declare juntamente con la partida de matrimonio. 

consideración de la petición presentada, con el reconocimiento de firmas. 

ratificación de consuno manifestada durante esta audiencia de conciliación, Yo] 

DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL O DE GANANCIALES DE 
CONYUGES: OSWALDO FRANCISCO VALLEJO VINUEZA, ANA 
PAZMIÑO PEÑA, pero conservando el vínculo matrimonial que 

presente acta con la solicitud y partida de matrimonio quedan prot 
Notario, y copia de la misma con la comunicación oficial que e 

subinscribirá en el Registro Civil correspondiente.- 

PROTOCOLIZACION.- NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON AMBATO.- En 

ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, república del Ecuador, hoy 

día martes once de agosto del año dos mil nueve.- A petición verbal de 

interesada y en cuatro fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Púb 

que se halla a mi cargo, la PETICION Y TRAMITE DE LA DISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL SOLICITADA POR: los cónyuges señores OSWALD 
FRANCISCO VALLEJO VINUEZA, ANA MARIA PAZMIÑO PEÑA, en favor?




